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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 42.173/07. Anuncio de Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Córdo-
ba sobre enajenación de inmueble. Subasta 
S2007R1476001008.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación de la AEAT de Córdoba.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento general de Recaudación 
aprobado por el R.D. 939/2005 de 29 de julio, habiéndo-
se dictado acuerdos con fecha 12-06-2007 decretando la 
venta de los bienes embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio, se dispone la venta de los bienes 
que se detallarán a continuación mediante subasta que se 
celebrará el día 6 de septiembre de 2007, a las 10:00 ho-
ras en salón de actos Delegación de la A.E.A.T. de Cór-
doba, Avd. Gran Capitán, n.º 8, planta 3.ª En cumpli-
miento del artículo 101 del citado Reglamento, se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen tomar parte en la subasta, de lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin 
que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se 
realiza el pago de la deuda, intereses y costas del proce-
dimiento.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en 
el Registro general de la Delegación de la AEAT, y debe-
rán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a 
favor del Tesoro Público por el importe del depósito. En 
el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito 
constituido conforme al punto cuarto, los datos corres-
pondientes al nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del licitador. Los licitadores podrán participar 
en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página web 
de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo, de la Dirección General de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de 
recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito del 20 por ciento del tipo de 
subasta en primera licitación. El depósito deberá consti-
tuirse mediante cheque que cumpla los requisitos estable-
cidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Re-
caudación o por vía telemática, a través de una entidad 
colaboradora adherida a este sistema que asignará un 
número de referencia completo (NRC) que permita su 
identificación. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del 
remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que in-

currirán por los mayores perjuicios que sobre el importe 
del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga proceden-
te, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 
de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trá-
mite de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con el art. 150 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de 
la adjudicación, o dentro de 15 días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de la adjudi-
cación. El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de 
ahorro y Cooperativas de Crédito, en las que no es preci-
so tener cuenta abierta. También puede realizar el pago 
mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de inter-
net en la dirección www.agenciatributaria.es, en la op-
ción: Oficina virtual. Pago de impuestos. Asimismo, si lo 
solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, 
el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total 
del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez com-
probado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributa-
ria a levantar la retención realizada sobre el depósito 
constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de 
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, 
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas. Asimismo 
se podrán presentar ofertas a través de la página web de la 
Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de Administra-
ción Tributaria, por la que se regula la participación por 
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación. La Mesa de 
Subasta abrirá las ofertas presentadas al término del plazo 
del mes desde su inicio, pudiendo proceder a la adjudica-
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente 
en ese momento. En caso contrario, se anunciará la exten-
sión a un mes más para presentación de nuevas ofertas, o 
mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de 
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente con el límite total de seis meses. El precio mínimo 
de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar 
una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no ha-
brá precio mínimo.

Octavo.–Tratándose de inmuebles, el adjudicatario 
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
mueble.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
sin derecho a exigir otros; dichos títulos estarán a dispo-
sición de los interesados en las oficinas de esta Depen-
dencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta el día anterior al de la subasta. En 
caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, la es-
critura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en 
el artículo 199 b) de la Ley hipotecaria y en los demás 
casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha 
Ley.

Décimo.–El tipo de subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi-
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad del mandamiento de cancelación 
de cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudica-
tario. Respecto al estado de las deudas de la comunidad 
de propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o 
locales, el adjudicatario exonera expresamente a la 
A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la 
Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar 
certificación sobre el estado de las deudas de la comu-
nidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 
17 de diciembre).

Duodécimo.–También serán de aplicación las condi-
ciones que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previs-
to en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

Relación de bienes a subastar:

Lote 1: Deudor: «Tintor 2001, S.L.»
N.º de diligencia: 140523001349L. Fecha de la diligencia: 

21-04-2005 Tipo de subasta 1.ª licitación: 1.209.056,25 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Deposito: 241.811,25 €.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Tn. Llanos del Arenal. Córdoba.
Inscripción: Registro núm. 4 de Córdoba, tomo 2.164, 

libro 338, folio 102, finca 5.576.
Descripción: Parcela 36. Finca 5.576. Naturaleza de la 

finca, regadío, sitio Llanos del Arenal, sn. Finca erial. 
Superficie 40 A.

Valoración: 1.240.000,00 €.
Cargas: Hipoteca a favor de la Caja Rural de Córdoba. 

Los embargos a favor de «Aridos Serrata, S.L.», se en-
cuentra cancelados aunque no levantados en el Registro 
de la Propiedad. Los gastos del levantamiento serán a 
cargo del adjudicatario.

Importe actualizado: 30.943,75 €.

Córdoba, 12 de julio de 2007.–La Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación, Patricia Gutiérrez Useros. 

 42.319/07. Anuncio de la Entidad Pública Empre-
sarial Loterías y Apuestas del Estado, de 18 de 
junio de 2007, sobre notificación de acuerdo de 
iniciación de procedimiento de carácter sancio-
nador, incoado contra don Javier Miguel Bene-
yto García-Reyes, titular del establecimiento re-
ceptor n.º 94.315 de Madrid.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de 
su destinatario la notificación del acuerdo de incoación 
de procedimiento administrativo de carácter sancionador 
del Director General de Loterías y Apuestas del Estado, 
de fecha 5 de junio de 2007, por el que se inicia el corres-
pondiente procedimiento sancionador que a continuación 

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES



BOE núm. 153 Miércoles 27 junio 2007 7463

se especifica, se procede a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de 
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. número 12, de 14 de enero), 
que modifica la anterior.

Titular del establecimiento receptor: Don Javier Mi-
guel Beneyto García-Reyes.

Último domicilio conocido a efectos de notificación: 
Calle Joaquín Bau, 5, 28036 Madrid.

Expediente número: S.J.:430/07/28-077 C.03.
Normativa aplicación:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el ejercicio de la Potestad Sancionadora de la 
Administración General del Estado.

Régimen sancionador de los titulares de los puntos de 
venta de la Red Comercial de Loterías y Apuestas del 
Estado, establecido en el artículo 88 de la Ley 53/2002, 
de 30 de noviembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social.

Tipificación de la infracción: Artículo 88, apartado 
cinco, número 4, letra b), de la Ley 53/2002, de 30 de 
noviembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, por lo que se aprueba el régimen sanciona-
dor de los titulares de los puntos de venta de la Red Co-
mercial de Loterías y Apuestas del Estado.

Acuerda:

1.º Incoar el correspondiente procedimiento admi-
nistrativo sancionador contra don Javier Miguel Beneyto 
García-Reyes, titular del establecimiento receptor n.º 
94.315 de Madrid.

2.º Confirmar y mantener la medida provisional de 
cierre cautelar acordada en su día de desconexión del 
terminal online instalada en el establecimiento receptor 
n.º 94.315, en tanto se mantenga la circunstancias que 
aconsejan la adopción de la misma.

3.º Nombrar instructor y secretario del presente ex-
pediente a los funcionarios doña Soledad Parra Durán y 
don Andrés Ors Bañón, Jefa deSección y Jefe de Nego-
ciado del Servicio Jurídico de L.A.E., respectivamente, 
dándoles traslado de todas las actuaciones practicadas.

4.º Instar; en su caso, de la Compañía Aseguradora 
el reintegro íntegro al Tesoro Público del descubierto 
detectado en el Establecimiento Receptor cuya titularidad 
ostenta don Miguel Javier Beneyto García-Reyes, de 
acuerdo con la póliza de afianzamiento colectivo suscrita 
al efecto.

5.º Notificar igualmente al interesado el presente 
acuerdo, para que dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles realice alegaciones y en su caso proponga las 
pruebas de que pretenda valerse, con expresa referencia a 
su derecho a ser oída en el procedimiento y a la puesta de 
manifiesto del expediente.

6.º Informar al interesado de que puede reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, y de que si decidiera 
no formular alegaciones a esta resolución en el plazo 
conferido de quince (15) días hábiles, dado que este 
acuerdo de iniciación contiene un pronunciamiento preci-
so acerca de la responsabilidad imputada, podría ser 
considerado Propuesta de Resolución.

7.º De conformidad con lo previsto en la Orden Mi-
nisterial de 14 de abril de 1999 (B.O.E. del día 23) y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora. (B.O.E de 9 agosto de 1993), el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución que en su caso recaiga 
en el presente procedimiento será de seis meses, a contar 
desde el día de la fecha.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
sin perjuicio de aquellos que la interesada entienda que 
resultan procedentes.

Igualmente se informa que el acuerdo de incoación del 
Director General con su texto íntegro se encuentra a su 
disposición en el Servicio Jurídico de Loterías y Apuestas 
del Estado, calle Capitán Haya, 53, 28020 Madrid.

Madrid, 18 de junio de 2007, 18 de junio de 2007.–
Jefe de Sección del Servicio Jurídico. Carlos Sáez Calza-
do. 

 42.633/07. Resolución de 19 de junio de 2007, de 
la Dirección Adjunta de Administración Econó-
mica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se anuncian las notifica-
ciones por comparecencia, después de haber rea-
lizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 19 de junio de 2007.–El Director Adjunto de 
Administración Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DE FOMENTO
 42.175/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Autovía 
A-63. Oviedo-La Espina. Tramo: Salas-La Espi-
na (2.ª Calzada)» (Clave: 12-O-4960.B). Término 
municipal de Salas. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 3 de abril de 2007, la 
Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, a cuyo tenor la mencionada aprobación implica 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y adquisición de dere-
chos correspondientes a los fines de expropiación, de 
ocupación temporal y de imposición de servidumbres. 
La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
y concordantes de su Reglamento de 26 de abril 
de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Salas, así como en el de esta Demarcación de 

Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar el trámite 
de levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
señalando a tal efecto el lugar, fechas y horas que a con-
tinuación se indican:

Término municipal de Salas.
Lugar: Ayuntamiento de Salas.
Fechas y horas: Días 23, 24 y 25 de julio de 2007, de 

9:30 a 13:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Día 26 de 
julio de 2007, de 9:30 a 13:30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Publicación esta última que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos, y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España n.º 3, 33071 Oviedo) alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 15 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jove-
llanos. 

 42.208/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental 
sobre Resolución del Ministerio de Fomento 
aprobatoria del expediente de información pú-
blica y definitivamente del estudio informativo 
de clave EI.1-ZA-08. Autovía de la Plata A-66. 
Tramo: Benavente-Zamora (norte).

Para general conocimiento se dispone la publicación 
de la Resolución adoptada con fecha 11 de mayo 
de 2007 por el Sr. Secretario de Estado de Infrae-
structuras y Planificación por delegación de la Sra. 
Ministra de Fomento (Orden 30/05/96), que figura 
como anexo a este anuncio.

Se hace constar que la citada Resolución pone fin a la 
vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, y contra la misma se puede 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Sra. 
Ministra en el plazo de un mes, o bien directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Na-
cional en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 
al de la publicación de aquélla en el Boletín Oficial del 
Estado, sin que quepa formular el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

En el supuesto de que la Resolución sea impugnada 
por una Administración Pública distinta a la General del 
Estado, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.


